
 

 

 

 

CONCURSO A LA MEJOR PUBLICACIÓN EN ORBITADOS.UCA.ES: 

“EN ÓRBITA”. 

 

 

Orbitados, la web de Orientación Profesional de los estudios de Relaciones Laborales y 

Recursos Humanos de la Facultad de Ciencias del Trabajo de la Universidad de Cádiz 

(UCA), con el apoyo del Decanato de la Facultad de Ciencias del Trabajo, el 

Vicerrectorado de Alumnado de la UCA y el Excmo. Colegio Oficial de Graduados 

Sociales de Cádiz-Ceuta, organiza el Concurso a la mejor publicación en 

orbitados.uca.es: “En órbita”.    

 

 

 

BASES  DEL CONCURSO 

 

1. Objetivo del concurso 
 

1.1. Premiar la mejor contribución publicada en la web Orbitados.uca.es., en cada una de 

las siguientes tres categorías: estudiante individual, estudiante grupal y graduado. 

 

2. Participantes 

 
2.1. La convocatoria está abierta a toda persona física, mayor de edad, y que esté cursando 

los estudios de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, o sea graduado de 

la Diplomatura en Graduado Social, Diplomatura en Relaciones Laborales, Licenciatura 

en Ciencias del Trabajo y/o Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, de 

cualquier Universidad del territorio nacional español. 

 

2.2. Se establecen en este concurso tres categorías claramente diferenciadas: 

 

- Categoría estudiante individual. Podrán participar los alumnos que estén matriculados 

en el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos de cualquier Universidad del 

territorio nacional español. Para acreditar la condición de alumno se requerirá copia de la 

matrícula del presente curso 2017/2018. 

 

- Categoría estudiante grupal. Podrán participar los alumnos que estén matriculados en 

el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos de cualquier Universidad del 

territorio nacional español. Para acreditar la condición de alumno se requerirá copia de la 

matrícula del presente curso 2017/2018.  

 

 

 



 

- Categoría graduado. Podrán participar aquellas personas tituladas que hayan realizado 

los estudios de Diplomatura en Graduado Social, Diplomatura en Relaciones Laborales, 

Licenciatura en Ciencias del Trabajo y/o Grado en Relaciones Laborales y Recursos 

Humanos en cualquier Universidad del territorio nacional español. Para acreditar la 

condición de graduado se requerirá copia del título o resguardo del título en trámite. 

 

2.3. Cada concursante podrá presentar como máximo una propuesta. En las Categorías 

Estudiante individual y Graduado la propuesta será de forma individual. En la Categoría 

Estudiante Grupal la propuesta se elaborará entre dos o tres personas, las cuales han de 

cumplir con el requisito de ser estudiantes. 

 

3. Requisitos técnicos 

 
3.1. Las propuestas deberán ser originales e inéditas, no habiendo sido publicadas 

anteriormente. 

 

3.2. La temática de la propuesta será libre, siempre y cuando tenga relación directa con 

alguno de los perfiles profesionales del Grado en Relaciones Laborales y Recursos 

Humanos, a los que se puede acceder a través del siguiente enlace: 

http://orbitados.uca.es/category/perfiles-profesionales/  

 

3.3. La propuesta podrá elaborarse en los siguientes formatos: 

 

- Formato escrito. La extensión mínima del texto será de 500 palabras y la máxima de 

1.000 palabras, sin contar la bibliografía y fuentes (en su caso). Los documentos de texto 

deberán ser elaborados en formato Microsoft Office Word u OpenOffice, en letra Times 

New Roman, tamaño 12 e interlineado 1,5. El documento de texto se presentará en 

formato .ODT o .DOC, y en formato .PDF.  

 

- Formato audiovisual. La duración máxima del vídeo será de 3 minutos. El archivo 

audiovisual será presentado en formato .AVI o .MOV. Su visualización deberá de tener 

una calidad mínima de imagen de 720 HD, el audio se deberá de escuchar de forma clara 

y prestando especial atención al encuadre, edición y calidad de la imagen. 

 

3.4. Las publicaciones, independientemente del formato seleccionado, podrán llevar 

imágenes anexadas, siempre que éstas sean propias o bien libres de derechos de autor. 

Las imágenes deberán enviarse insertas en el texto de la publicación y por separado en 

formato .jpg y con buena resolución. 
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4. Presentación de las propuestas y publicación en la web 
 

4.1. La entrega de la propuesta se realizará vía email a la siguiente dirección de correo: 

orbitados.orientacion@gmail.com, en el plazo del 5 de abril al 5 de mayo de 2018, 

ambos inclusive. En el mismo correo se adjuntará:  

a) la propuesta de publicación ateniéndose a las bases de la presente convocatoria,  

b) el formulario de inscripción completo (Anexo 1); y  

c) copia escaneada de la acreditación de estudiante (matrícula del curso 2017/2018) o de 

graduado (título o resguardo de título en trámite). 

 

4.2. Las propuestas que cumplan con los requisitos de calidad en cuanto a contenido y 

formato serán publicadas en la Web de Orientación Profesional del Grado en Relaciones 

Laborales y Recursos Humanos (http://orbitados.uca.es/) y difundidos a través de sus 

principales Redes Sociales (Twitter y Facebook) y cuantos medios de difusión se estimen 

oportunos. En cada publicación se indicará el nombre del autor así como una breve reseña 

curricular (máximo 5 líneas) y los perfiles en Redes Sociales que el participante indique 

en el formulario de inscripción.  

 

4.3. La participación en el concurso implica la aceptación de que la aportación enviada 

se publique en la web http://orbitados.uca.es/ pudiendo sufrir ligeras modificaciones en 

cuanto a formato se refiere. La Secretaría de Redacción de Orbitados podrá requerir 

información complementaria para la correcta edición de la publicación en la web. 

 

5. Jurado seleccionador y votación de las propuestas 
 

5.1. Los ganadores del concurso serán seleccionados por un Jurado Profesional y un 

Jurado Popular en base a los siguientes porcentajes de valoración: 

 

50% - Valoración del Jurado Profesional, formado por: 

 

- Un graduado de la Diplomatura, Grado en Relaciones Laborales y Recursos 

Humanos o Licenciatura en Ciencias del Trabajo de la UCA. 

 

- Un docente del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos de la UCA. 

  

-  La Vicedecana de Estudiantes de la Facultad de Ciencias del Trabajo de la UCA. 

 

- La Vicerrectora de Alumnado de la UCA. 

 

- La Coordinadora de la web Orbitados.uca.es.  
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50% - Valoración del Jurado Popular, a través de los siguientes medios: 

 

- Votación de las publicaciones a través de Twitter: número de “Retweets” (RT) de 

la publicación en Twitter (25%). 

 

- Votación de las publicaciones a través de Facebook: número de “Me gusta” de la 

publicación en Facebook (25%). 

 

5.2. Las votaciones por parte del Jurado popular en las Redes Sociales de Orbitados 

comenzarán el 21 de mayo y acabarán el 30 de mayo de 2018, ambos inclusive. Se 

contabilizará la repercusión de la publicación en las Redes Sociales en dicho periodo. 

 

5.3. El Jurado Profesional publicará los resultados de las votaciones en la página web de 

Orbitados, proclamando a los dos ganadores del concurso. Además se notificará de forma 

personalizada vía email a los premiados. 

 

5.4. En caso de que no hubiera habido ninguna candidatura en alguna de las tres categorías 

o bien la publicación presentada no cumpliera con los criterios mínimos exigidos para su 

publicación, el premio podrá declararse desierto. 

 

6. Premios 

 
6.1. Se concederán los siguientes premios a los ganadores del concurso: 

 

- Categoría estudiante individual.  Una tableta electrónica y diploma acreditativo. 

 

- Categoría estudiante grupal.  Una tableta electrónica para cada estudiante del 

grupo y diploma acreditativo. 

 

- Categoría graduado. Una tableta electrónica y diploma acreditativo. 

 

6.2.  La entrega de premios tendrá lugar en un Acto público en la Universidad de Cádiz 

en fecha a determinar. 

 

7. Aceptación de las bases 
 

7.1. La participación en este Concurso implica la aceptación de la totalidad de sus bases. 

 

7.2. Todo caso no previsto en las presentes bases será resuelto por el Jurado Profesional 

comunicándose, en su caso, a cada participante. 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

ANEXO 1. Formulario de Inscripción* 

 

1. Apellidos y Nombre: 

2. Titulación: 

3. Universidad: 

4. Categoría:  

 

                            Estudiante individual        Estudiante (grupal)        Graduado 

5. Email: 

6. Teléfono: 

7. Dirección: 

8. Breve reseña curricular (máximo 5 líneas) 

9. Perfiles en las redes sociales y profesionales que quiera que se incluyan 

junto a la publicación en la web:  

10. Medio por el que obtuve la información sobre el concurso:  

 

     Facebook       Twitter          Web de mi universidad             Otro medio (indicar):  

 

* En caso de inscribirse en la Categoría Estudiante Grupal se deberá enviar el 

formulario de inscripción con los datos completos de los 2 o 3 concursantes. 
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